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Detienen a hombre con arresto
domiciliario nocturno tras robo en pleno centro

Fue sorprendido
al interior del
recinto junto a
su compañero
por personal de
Carabineros

La madrugada de este
miércoles pudo terminar en
un robo consumado en pleno
centro de Quillota, pero la
rápida reacción policial con-
virtió el hecho en una deten-
ción in fraganti que derivó
en prisión preventiva para
los dos responsables. El Café
Ática, ubicado en la esquina
de O'Higgins con Pudeto,
fue el objetivo de un asalto

frustrado que terminó con
dos hombres formalizados
ante el Juzgado de Garantía
de la ciudad.

Los hechos ocurrieron
en horas de la madrugada,
cuando Carabineros fue
alertado de movimientos
sospechosos en el local co-
mercial. Al arribar al lugar,
los uniformados constataron
que la entrada del café había
sido forzada. "Advirtieron
que había un forado para
ingresar", explicó el fiscal
jefe de Quillota, César Astu-
dillo, describiendo el método
utilizado por los asaltantes
para vulnerar la seguridad
del recinto.

Los policías entraron al

Municipio presenta
querella por disparos
en Villa El Sendero

Vecinos del sector manifestaron su
preocupación por reiterados ruidos molestos

provenientes del domicilio involucrado,
situación que -según indican- se arrastra

desde hace varios meses

La Municipalidad de Quillota in-
terpuso este miércoles una querella
criminal contra quienes resulten res-
ponsables de los disparos efectuados
la noche del 10 de febrero de 2026 en
la Villa El Sendero, hecho que generó
alarma entre los residentes del sector.

De acuerdo con los antecedentes
preliminares, cerca de las 23:30 horas,
dos individuos que se desplazaban en
motocicleta llegaron hasta uno de los
pasajes de la villa y realizaron dispa-
ros con el propósito de amedrentar a
los moradores de una vivienda pre-
viamente identificada. La situación
provocó temor e inseguridad entre
las familias del entorno inmediato.

El abogado y asesor jurídico de la
Dirección de Seguridad Pública, Hegel
Robles, fue el encargado de presentar la acción legal. Según
explicó, la querella busca establecer responsabilidades
penales y adoptar medidas que permitan restablecer la
tranquilidad del barrio.

"Por encargo directo del alcalde Luis Mella, en la Direc-
ción de Seguridad Pública hemos interpuesto una querella
contra todos los que sean responsables del pasado 10 de
febrero. Hablamos de un hecho gravísimo ocurrido después
de las 23 horas. Contamos con videos contundentes y no
dejaremos espacio para la impunidad", señaló el profesional.

Desde el municipio indicaron que los primeros antece-
dentes recopilados permitieron sustentar la presentación
judicial, la que tiene por finalidad avanzar en la investiga-
ción y contribuir a la protección de los vecinos afectados.

En paralelo, residentes de Villa El Sendero han mani-
festado que desde hace varios meses existía inquietud en el
sector debido a ruidos molestos provenientes del domicilio
vinculado al incidente. Según comentan, esta situación
generaba preocupación constante y un ambiente de tensión
que se habría visto agravado con los hechos ocurridos la
noche del 10 de febrero.

La acción judicial presentada por el municipio se enmar-
ca en las facultades legales de la administración comunal
para colaborar con la persecución penal y resguardar la
seguridad pública. Mientras tanto, vecinos del sector es-
peran que las medidas adoptadas permitan recuperar la
calma en el barrio y evitar que situaciones de esta naturaleza
vuelvan a repetirse.

establecimiento y se encon-
traron con una escena que
confirma el momento preciso
de la intervención: dos suje-
tos en plena faena delictual.
"(Los uniformados) ingresan
y sorprenden a los dos sujetos
en los momentos que se dis-
ponían a sustraer especies",
detalló el persecutor. La de-
tención fue inmediata, sin que
los delincuentes alcanzaran a
concretar el robo.

Los detenidos, un hombre
de nacionalidad venezolana y
otro de nacionalidad chilena,
pasaron este miércoles a con-
trol de detención ante el Juz-
gado de Garantía de Quillota,
donde fueron formalizados
por el delito de robo en lugar
no habitado, figura penal que
se aplica cuando el inmueble
vulnerado no tiene personas
residiendo en él al momento
del ilícito.

Sin embargo, el caso del
imputado chileno llamó la
atención del tribunal y de la
Fiscalía. "Mantenía arresto
domiciliario nocturno, por
lo que no lo cumple y comete
este delito", reveló el fiscal
Astudillo. El sujeto debía per-
manecer en su domicilio como

otro proceso judicial, pero esa
noche decidió quebrantar la
orden y salir a delinquir.

Este incumplimiento de
la medida cautelar, sumado
a las circunstancias de la de-
tención, llevó a la Fiscalía a
adoptar una postura firme. A
pesar de que técnicamente el
delito quedó en grado de frus-
trado -ya que los sujetos no al-
canzaron a sustraer especies-,
el Ministerio Público solicitó
la medida cautelar más severa

disponible.
"Atendida estas circuns-

tancias y aun cuando el delito
estaba frustrado, la fiscalía
pidió la prisión preventiva",
señaló el fiscal jefe. La pe-
tición se fundamentó tanto
en el modo de comisión del
delito como en los antece-
dentes personales de los im-
putados, particularmente el
incumplimiento de arresto
domiciliario por parte del
ciudadano chileno.

El tribunal quillotano com-
partió el análisis del Ministerio
Público y acogió la solicitud.
De esta forma, tanto el vene-
zolano como el chileno en-
frentarán el proceso judicial
desde la cárcel, sin derecho
a medidas alternativas. Por
ende, los imputados perma-
necerán en prisión preventiva
mientras avanza la investi-
gación y el proceso judicial
que determinará su respon-
sabilidad definitiva en el delito.

EZVIZ

Las cámaras de seguridad del recinto permitieron captar los movimientos de los antisociales.

Catalina Silva Reynoard: 95 años de
historia, trabajo y servicio en Quillota

Emprendedora del rubro agrícola y
cofundadora de Schoenstatt en la
comuna ha construido una trayectoria
marcada por la perseverancia y el
compromiso familiar y social

Catalina Silva Reynoard
nació el 11 de febrero de 1931
en La Calera, hija de Leopoldo
Silva López y Ana Reynoard
Jiménez. Fue la menor de
siete hermanos: Leopoldo,
Félix, Eduardo, Fabio, Judith
y Alejo.

Su padre falleció cuando
ella tenía siete años, por lo
que su madre, profesora
normalista, debió asumir la
responsabilidad de sacar ade-
lante a la familia.

En 1975 fundó Agrícola Quillota,
conocida como "la boutique del
agricultor".

Gran parte de su infancia
transcurrió en Quillota, en
el sector de Simón Álamos.
Realizó la mayor parte de su
enseñanza básica y media en
el Colegio Nuestra Señora del
Huerto.

Posteriormente, vivió una
etapa importante de su juven-
tud en San Felipe, donde co-
menzó a trabajar desde tem-
prana edad como secretaria
en distintas empresas, entre
ellas Dancanfox, con el obje-

tivo de contribuir al sustento
familiar.

En 1958 regresó junto a su
madre a Quillota, iniciando
una extensa trayectoria en el
rubro de insumos agrícolas.
Trabajó más de una década
en Agro Quillota, la primera
casa distribuidora de insu-
mos de la zona, y luego siete
años en la Cooperativa Agrí-
cola Lechera de Valparaíso
(Calva).

Estas experiencias mar-
caron su formación laboral
y le permitieron, en 1975,
independizarse y fundar
Agrícola Quillota, conocida
como "la boutique del agri-
cultor". El emprendimiento,
respaldado por la confianza
de proveedores y clientes, se

mantuvo activo por más de
35 años, prestando servicio a
agricultores de la zona.

En el ámbito familiar, en
1967 contrajo matrimonio con
Abelardo Arellano López,
constructor civil. Tuvieron
dos hijos, Claudio y Alejan-
dra, cinco nietos -Claudio,
Catita, Fernanda, Sebastián
y Joaquín- y un bisnieto,
Gaspar. Viuda desde hace
cinco años, continúa acom-
pañada por su familia y cer-
canos.

Reconocida por su ca-
rácter, espíritu de servicio y
disciplina, junto a su herma-
na Judith fue cofundadora
del movimiento Schoenstatt
en Quillota, donde participó
activamente durante años.

Y el miér-
coles recién
pasado, al cum-
plir 95 años,
Catalina Silva
Reynoard sigue
enfrentando la
vida con forta-
leza y entusias-
mo, rodeada del
cariño de su fa-
milia y su red de
apoyo.

Rodeada de sus
seres queridos,
Catalina celebró
el miércoles recién
pasado su cum-
pleaños nº 95.

Hegel Robles, abogado
y asesor jurídico de la
Dirección de Seguridad
Pública.
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